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Una de las prácticas esenciales en la consolidación de un régimen democrático es el ejercicio del control por parte de los miembros de la sociedad sobre los procesos de decisión que los afectan colectivamente. 





Una de las formas como se expresa dicho control es en la elección de representantes para la toma de decisiones. A su vez, la delegación de la capacidad decisoria a través de la elección popular tiene como presupuesto la justificación pública que hacen los elegidos de sus actuaciones. Esto es la responsabilidad o accountability, como se denomina en inglés.


 


El alcance de la responsabilidad en el ejercicio del poder varía según el régimen democrático de representación que se haya acogido. En algunos regímenes los representantes elegidos democráticamente actúan como fiduciarios. En estos casos, la responsabilidad tiene un carácter político y legal, que otorga más importancia a la forma como se hacen las cosas que a los resultados, y se efectúa a través de instancias institucionales que operan en nombre de la sociedad, como la Procuraduría, la Contraloría, o el Congreso.





Allí donde tiene lugar una representación por mandato, los ciudadanos pueden exigir la correspondencia de las acciones de gobierno con sus preferencias. En este contexto, el espectro de actuaciones sujeto al escrutinio público se amplia de los procedimientos a los resultados y el control ciudadano se extiende a la totalidad del proceso de toma de decisiones.





Así, la transparencia en el ejercicio de poder es una condición para asegurar la eficacia y la efectividad del control ciudadano. En otras palabras, hacer públicas las acciones de gobierno y de representación política antes que una opción es una exigencia. Esto supone que los ciudadanos pueden acceder a la información sobre las gestiones que se adelantan, los resultados de las mismas y los procesos de toma de decisiones que conducen a esos resultados.





En Colombia, podríamos afirmar que operamos bajo las dos modalidades. Mientras la elección de las autoridades territoriales se inscribe en el marco de la representación por mandato, el Presidente de la República y los miembros de los diferentes cuerpos colegiados, desde los concejos municipales hasta el Congreso de la República, son tan solo fiduciarios y no delegatarios de la voluntad popular. En otras palabras, una vez elegidos, no son responsables frente a sus electores y en consecuencia, no son revocables.





Bajo este peculiar régimen se ha amparado una forma de relación entre el poder ejecutivo y el poder legislativo que se caracteriza precisamente por la falta de transparencia en las acciones de gobierno y de representación política. Me refiero a las transacciones que sirven de soporte para la aprobación de ciertas leyes de iniciativa gubernamental y en particular, a la asignación “disfrazada” de partidas presupuestales para fines de inversión como contraprestación a los congresistas por el consentimiento de proyectos que implican un alto sacrificio social. Permítanme ilustrar esta situación.





Tras el inicio de cada legislatura, le corresponde al gobierno presentar a consideración del Congreso el proyecto de presupuesto general de la nación, el cual incluye, además del servicio de la deuda pública, los gastos de funcionamiento e inversión.  Mientras que el proyecto de gastos de funcionamiento sólo puede ser reformado por iniciativa del gobierno, los capítulos relativos a los gastos de inversión pueden ser modificados por los congresistas, siempre y cuando los cambios propuestos cuenten con el concepto previo favorable del gobierno -específicamente, del Ministro de Hacienda- y obedezcan a las aspiraciones colectivas y el bien público.





Durante el año anterior, el proceso de aprobación del presupuesto nacional para la vigencia 2001 estuvo marcado por dos hechos. Por un lado, el gobierno consideró necesario adelantar una nueva reforma tributaria para tratar de saldar el creciente déficit fiscal y garantizar los ingresos necesarios para atender los gastos proyectados en el presupuesto, para lo cual requería el apoyo del Congreso. Por otro lado, el titular de la cartera de Hacienda ideó la figura de “cupos indicativos” en la ley de presupuesto, como mecanismo para persuadir a los congresistas y garantizar que su agenda legislativa no naufragara.





Aunque los círculos oficiales se rehusan a reconocerlo, se trata de una transacción que le resta transparencia a la ejecución presupuestal y por ende a las decisiones del ejecutivo y las actuaciones del Congreso. Además, implica la re-edición de la figura de los “auxilios parlamentarios”. La única diferencia es que los “cupos indicativos” se revistieron con un manto de legitimidad y aparente legalidad. 





Así, la entidad rectora en esta materia reconoce que en el presupuesto se incluyeron apropiaciones para satisfacer necesidades de inversión, consultando fines de interés general, y que dichas apropiaciones son el resultado de las gestiones que realizaron los congresistas para apoyar a sus regiones durante el debate del proyecto de ley.








Además, a dichas apropiaciones se les asignó una nomenclatura, como corresponde a toda partida presupuestal. Por denominador común, las apropiaciones efectuadas bajo este mecanismo se distinguen de las apropiaciones ordinarias con el calificativo “a nivel nacional”, lo cual le imprime mayor flexibilidad y discrecionalidad a su ejecución. A manera de ilustración, en las asignaciones para vivienda de interés social se diferencian las partidas que atienden los criterios de la Ley 546 de 1999 de aquellas que obedecen a lineamientos de política definidos por el nivel nacional. Un recurso similar se emplea en los sectores de vías y construcción, adecuación o mejoramiento de obras de desarrollo regional.





Por último, su ejecución se sujetó a los mismos requerimientos de cualquier iniciativa de inversión, es decir al procedimiento propio del Banco de Proyectos de Inversión. De allí que se alegue que no se trata ni de asignaciones con destinación específica ni de donaciones o auxilios a favor de personas de derecho privado. 





Aún en estas circunstancias queda una inquietud: Si el trámite y ejecución de los “cupos indicativos” no tiene ningún vicio de legalidad y los congresistas que participaron en su conformación no incurren en ningún tipo de inhabilidad, ¿por qué la respuesta de las entidades a las peticiones de información -que he formulado como ciudadano- están lejos de satisfacer los mínimos requerimientos de transparencia? Veamos las prácticas que sustentan esta sospecha.





En primer término, no se suministran las propuestas específicas de apoyo financiero formuladas por los congresistas. La única forma de constatar la intervención del Congreso en la conformación del presupuesto es comparando el proyecto de ley con el decreto de liquidación del presupuesto. Aún así, no es posible verificar la participación de los congresistas individualmente considerados. En efecto, un examen de las gastos de inversión del 2001 que se financiarán con los recaudos de la reforma tributaria pone de manifiesto que cerca de un 10% corresponde a iniciativas del legislativo. En forma similar, llama la atención que el grueso de la inversión social sólo aparece en el momento de liquidar el presupuesto. Es decir, una vez se han insertado todas las modificaciones que se originan en el Congreso.





En segundo término, es común la falta de precisión en la información que aportan las entidades. La no correspondencia entre las cifras aportadas por las entidades y las cantidades consignadas en el decreto de liquidación, y el suministro de información no desagregada son dos constantes que dificultan aún más cualquier iniciativa de seguimiento y control ciudadano.





En tercer lugar, es generalizada la tendencia a presentar los proyectos sectoriales de presupuesto como el resultado de un ejercicio de planificación que se realiza al margen de toda injerencia externa. En otras palabras, se niega el aporte de los congresistas. En algunos casos, inclusive, las entidades se despojan de la competencia que tienen en la preparación del presupuesto y la delegan en el ministerio del ramo, lo cual contradice las disposiciones constitucionales y legales.





En su conjunto, se trata de prácticas que imponen tropiezos en el camino que los ciudadanos deben recorrer para controlar las decisiones que acompañan la ejecución de los recursos públicos y la actuación de sus representantes políticos. No solo impiden discernir qué se atribuye a la gestión de los congresistas, sino  también conocer los criterios que orientan los procesos de toma de decisiones. Además, se trata de prácticas que reproducen la lógica de clientelas y poco contribuyen a afianzar la respondibilidad de los elegidos.





El proceso de aprobación del presupuesto del 2001 no fue la primera oportunidad en que el ejecutivo y el legislativo acudieron al mecanismo de transacción de votos por pesos para forzar la formación de consensos en el seno del Congreso. De hecho, una de las motivaciones de las reformas políticas que han fracasado en el curso de los dos últimos años es erradicar esta práctica, lo cual es una muestra de la incidencia que ésta tiene en las relaciones entre las dos ramas del poder público. 





De cara a esta dinámica de relaciones es clara la necesidad de insistir en el establecimiento de mecanismos que hagan exigible la justificación pública de los actos de los representantes elegidos popularmente y propicien un mayor y mejor control por parte de la ciudadanía. 





Algunos de dichos mecanismos están contemplados en la formulación original de la reforma política puesta a consideración del Congreso por esta administración. Así, por ejemplo, la exigencia de candidatos únicos en elecciones uninominales o de listas únicas por partido en las elecciones a corporaciones públicas, son mecanismos que estimulan que el debate político se centre en propuestas y no en personas y de esta manera, contribuyen a formar la opinión y sirven de punto de referencia en el momento de reclamar de los elegidos el cumplimiento de lo ofrecido.





En forma similar, el esquema electoral de la cifra repartidora, como mecanismo para acceder a la repartición de las curules en las corporaciones públicas, estimula el agrupamiento político y hace que el esfuerzo individual de los candidatos se coloque al servicio del propósito común de una lista, la cual es portadora de un proyecto político.





En fin, todos aquellos instrumentos que fracturen los liderazgos clientelistas, ayuden a superar el fraccionamiento del electorado y estimulen cierta disciplina doctrinaria en los partidos y movimientos, también contribuyen a afianzar la responsabilidad de los gobernantes y facilitan el ejercicio del control ciudadano.
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